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VII PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIA 
 

 

ACUERDO PLENARIO N° 8-2011/CJ-116 

 
                                                                                      FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ. 

ASUNTO: BENEFICIOS PENITENCIARIOS,  

TERRORISMO Y CRIMINALIDAD ORGANIZADA 

 

Lima, seis de diciembre de dos mil once.- 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y  

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial mediante Resolución 

Administrativa N° 127-2011-P-PJ, y el concurso del Centro de Investigaciones 

Judiciales, bajo la coordinación del señor Prado Saldarriaga, acordaron realizar el VII 

Pleno Jurisdiccional -que incluyó el Foro de “Participación Ciudadana”- de los Jueces 

Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial -en adelante, LOPJ-, y dictar Acuerdos 

Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

 

2°. El VII Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas.  

La primera etapa estuvo conformada por dos fases: el foro de aporte de temas y 
justificación, y la publicación de temas y presentación de ponencias. Esta etapa tuvo 

como finalidad convocar a la comunidad jurídica y a la sociedad civil del país, a 

participar e intervenir con sus valiosos aportes en la identificación, análisis y selección 

de los principales problemas hermenéuticos y normativos que se detectan en el 

proceder jurisprudencial de la judicatura nacional, al aplicar normas penales, procesales 

y de ejecución penal en los casos concretos que son de su conocimiento. Para ello se 

habilitó el Foro de “Participación Ciudadana” a través del portal de internet del Poder 

Judicial, de suerte que se logró una amplia participación de la comunidad jurídica y de 

diversas instituciones del país a través de sus respectivas ponencias y justificación.  

Luego, los Jueces Supremos discutieron y definieron la agenda -en atención a los 

aportes realizados-, para lo cual tuvieron en cuenta, además, los diversos problemas y 

cuestiones de relevancia jurídica que han venido conociendo en sus respectivas Salas 

en el último año. Fue así como se establecieron los ocho temas de agenda así como sus 

respectivos problemas específicos.  
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3°. La segunda etapa consistió en el desarrollo de la audiencia pública, que se llevó a 

cabo el dos de noviembre. En ella, los representantes de la comunidad jurídica e 

instituciones acreditadas sustentaron y debatieron sus respectivas ponencias ante el 

Pleno de los Jueces Supremos de ambas Salas Penales, interviniendo en el análisis del 

tema del presente Acuerdo Plenario, los señores Germán Small Arana, José Ávila 

Herrera, y el representante del Instituto Nacional Penitenciario.  

 

4°. La tercera etapa del VII Pleno Jurisdiccional comprendió el proceso de discusión y 

formulación de los Acuerdos Plenarios, con la designación de Jueces Supremos 

Ponentes para cada uno de los diez temas seleccionados. Esta fase culminó el día de la 

Sesión Plenaria realizada en la fecha con participación de todos los Jueces integrantes 

de las Salas Penales Permanente y Transitoria (a excepción del doctor Príncipe Trujillo, 

quien se encontraba de licencia), con igual derecho de voz y voto. Interviniendo 

también en este Acuerdo el señor Presidente del Poder Judicial. Es así como finalmente 

se expide el presente Acuerdo Plenario, emitido conforme a lo dispuesto en el Artículo 

116° de la LOPJ, que faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial a pronunciar 

resoluciones vinculantes con la finalidad de concordar criterios jurisprudenciales de su 

especialidad.   

     

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario interviniendo como Ponentes los señores SAN MARTÍN CASTRO y PRADO 

SALDARRIAGA, con la participación de los señores CALDERÓN CASTILLO y LECAROS 

CORNEJO. 

 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

§ 1.  Antecedentes 

 

6°. El desarrollo de modalidades violentas y graves de criminalidad organizada ha 

generado decisiones sucesivas de sobrecriminalización de determinados delitos. Éstas 

han incluido la prohibición legal de concesión de beneficios penitenciarios de 
semilibertad y liberación condicional. Cabe recordar que esta prohibición ha sido 

tolerada por el Tribunal Constitucional, en la medida que se trate de delitos de especial 

gravedad y trascendencia social. De esta manera -es pertinente anotarlo en clave de 

principios-, se pone un mayor acento, ciertamente opinable, en la prevención general 
respecto de la prevención especial –en la que contemporáneamente prima la idea de la 

reinserción social y constituye un mandamiento del Constituyente al legislador para 

orientar la política penal y penitenciaria, aunque sin desconocer el principio de 

prevención general, dentro de los límites compatibles con el principio de 

proporcionalidad-, de relevante configuración y eje rector que guía la ejecución de las 

penas privativas de libertad, y que propende a una ejecución no desocializadora de las 

mismas –esto es lo que se ha denominado “concepto constructivo de ejecución de 
sentencias penales”-. 
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Asimismo, en relación con la redención de penas por el trabajo y la educación, tales 

decisiones de política criminal, que intensifican la sanción de un hecho punible, se han 

expresado a través de incrementos porcentuales de la cuota diaria de trabajo o 

educación que debe acumular el condenado para generar el efecto redentivo sobre la 

pena privativa de libertad en ejecución.  

Ejemplo de esta opción político criminal son las siguientes Leyes: 

A. Ley N° 28704, sobre delitos de violación de menores;  

B. Ley N° 29423, que derogó el Decreto Legislativo N° 927 que regulaba la ejecución 

penal en materia de terrorismo -el artículo 2° de dicha Ley establece que los 

condenados por delitos de terrorismo y/o traición a la patria no podrán acogerse a los 

beneficios penitenciarios de redención de la pena por el trabajo y la educación, la 

semilibertad y la liberación condicional-; 

C. La Ley N° 29604, que modificó los artículos 46°-A y 46°-B del Código Penal 

sobre reincidencia y habitualidad.  

Igualmente son de considerar en esa misma línea los regímenes especiales que 

considera el propio Código de Ejecución Penal en sus artículos 46°, 47°, 48° y 53°. 

 

7°. Ahora bien, lo sucesivo, parcial y disperso de prescripciones legales de tales 

características, ha generado problemas hermenéuticos y una pluralidad de enfoques  en 

la doctrina y en la praxis jurisdiccional sobre sus presupuestos, requisitos y límites 

[GERMÁN SMALL ARANA: Beneficios Penitenciarios en el Perú. En: Código de 

Ejecución Penal, Edición Oficial, Ministerio de Justicia, Lima, 2010, p. 511]. Por tanto, 

es oportuno plantear criterios vinculantes que posibiliten un tratamiento homogéneo y 

predecible en torno a la concesión de beneficios penitenciarios en delitos de terrorismo 

y de criminalidad organizada, de tal suerte que “…la interpretación de las normas 

aplicables debe hacerse compatible con todos aquellos fines, permitiendo la máxima 

eficacia de reinserción del penado en la sociedad, y también el mayor efecto de la pena 

impuesta en relación con los fines de prevención general y especial, no compatibles 

con aquella” [Sentencia del Tribunal Supremo Español, Sala de lo Penal, Sección 

Primera, N° 1076/2009, del 29 de octubre de 2009].  

 

§ 2. Criterios Generales para la concesión de Beneficios Penitenciarios en Delitos de 

Terrorismo y Criminalidad Organizada 

 

8°. En primer lugar, corresponde ratificar las reglas  señaladas en la Circular aprobada 

por la Presidencia del Poder Judicial mediante Resolución Administrativa N° 297-

2011-P-PJ; fundamentalmente en cuanto se precisa que los beneficios penitenciarios no 

son derechos del condenado, sino parte del régimen penitenciario que corresponde a un 

modelo de tratamiento progresivo técnico en su etapa de prueba -estación previa a la 

excarcelación definitiva por cumplimiento de la pena privativa de libertad impuesta-. 

Cabe señalar que en la propia configuración de los beneficios penitenciarios confluyen, 

como es obvio, requisitos objetivos fácilmente determinables, tales como el transcurso 

de una determinada parte de condena, junto a otros requisitos subjetivos de carácter 

altamente indeterminado, como la existencia de un pronóstico favorable de reinserción 

social. Sólo desde esta perspectiva –de ahí su naturaleza mixta- puede inferirse que los 

beneficios penitenciarios son derechos subjetivos condicionados del penado, en el que 
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el rol del Juez es central, quien goza de un poder discrecional para modularlos en el 

caso concreto, en especial, el entendimiento y aplicación de los requisitos subjetivos.  

El juicio de probabilidad que se exige demanda una dosis de prudencia y un análisis de 

tal intensidad que conduzca con seriedad a una convicción razonable de no reiteración 

delictiva: lo que se debe estudiar, a no dudarlo, es la posibilidad de colocar a un sujeto 

en libertad, y no la posibilidad de que continúe en un establecimiento penal. 

Así las cosas, la concesión de tales beneficios es una facultad legal exclusiva del 

órgano jurisdiccional competente, que exige la verificación de concretos y específicos 

requisitos legales, los cuales, entre otros, aluden a periodos de cumplimiento efectivo 

de las penas impuestas, y buena conducta –que tiene un tinte fundamentalmente de 

regimental y no de tratamiento, puesto que se equipara en la práctica con la ausencia de 

partes y sanciones disciplinarias [PILAR PEITEADO MARISCAL: La ejecución 

jurisdiccional de  condenas privativas de libertad, Edersa, Madrid, 2000, p. 591]-, así 

como una prognosis favorable de conducta futura. Éste último requisito se conecta más 

con la personalidad del individuo y su evolución y comportamiento que con las 

circunstancias materiales en que se va a desenvolver la vida en libertad, ya que éstas, 

por su estancia en prisión no suelen variar, y lo que único que el penado puede 

modificar es su propio comportamiento mediante la asunción de pautas vitales que le 

lleven al convencimiento de vivir en libertad sin quebrantar las normas penales 

[SÁNCHEZ YLLERA. Comentario al artículo 82° del Código Penal. En: AAVV: 

Comentarios al Código Penal de 1995, Tirant lo Blanch, Valencia, 1996].  

Esta última demanda del juez un pronóstico razonado y justificado de probabilidades 

significativas de que el potencial beneficiario no incurrirá en nuevas conductas 

delictivas luego de producida su excarcelación condicionada. La personalidad del 

penado es fundamental, pues es diferente un delincuente por convicción –caso del 

terrorista-, un delincuente integrado a una organización criminal, un delincuente de 

carrera delictiva, un delincuente sexual, un delincuente ocasional o, entre otros, un 

delincuente pasional o con serias perturbaciones derivadas de la ingesta de drogas o 

alcohol. 

En el caso del delincuente por convicción integrado a organizaciones armadas 

delictivas es primordial tener por acreditado con absoluta claridad su disociación de 

aquéllas, su sincero apartamiento de toda convicción antidemocrática que opte por el 

camino de la violencia y la vulneración de bienes jurídicos protegidos por el 

ordenamiento legal, su visible recusación a su pasado delictivo y la aceptación genuina 

de la ilegitimidad de la conducta que lo llevó a un establecimiento penal. 

 

9°. En segundo lugar, es también relevante asumir que la documentación sustentatoria 

de la solicitud permite al Juez verificar la legitimidad y oportunidad del pedido, pero  

no limita su espacio valorativo y discrecional –jurídicamente vinculado- para la 

concesión del beneficio penitenciario requerido. En consecuencia, la autoridad 

jurisdiccional puede estimar validable la información suministrada o complementarla 

con otros medios de prueba –pericias incluidas- útiles para identificar nuevos 

indicadores que hagan posible sustentar de modo suficiente la prognosis favorable de 

conducta futura: se trata de un incidente de ejecución penal y, como tal, la decisión 

jurisdiccional ha de tomar en cuenta la información contenida en el expediente 

administrativo, pero ésta no es definitiva y, menos, la opinión de la autoridad 

administrativa. Es más, el órgano jurisdiccional puede desarrollar en la audiencia 
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correspondiente líneas de entrevista que en base a la inmediación con el interno 

solicitante y su relación con la evidencia acopiada le resulten idóneas para emitir una 

mejor decisión en torno a la concesión o no del beneficio peticionado. 

 

10°. En tercer lugar, el órgano jurisdiccional debe prestar especial atención al 

señalamiento de las reglas de conducta que imponga al beneficiario. La semilibertad y 

la liberación condicional, por cierto, no trasmiten la idea de que por ellas no se cumple 

íntegra o efectivamente la pena impuesta, ésta sencillamente se cumple pero en 

condiciones de libertad y sujeta a controles [CARLOS GARCÍA VALDEZ: Sobre la 

Libertad Condicional: dos o tres propuestas de reforma. En: AAVV, La ciencia del 

derecho penal ante el nuevo siglo, Editorial Tecnos, Madrid, 2002, p.1071].  

Las reglas de conducta han de ser precisas y coherentes con las necesidades de 

comprobación de la prognosis favorable de conducta futura -régimen de prueba-, así 

como con el control externo y efectivo del penado durante el cumplimiento en libertad 

del periodo restante de la pena impuesta -liberación condicional- o de la práctica real de 

las rutinas laborales o educativas acordadas con el beneficio -semilibertad-.  

Dado que aún en el país es limitada la aplicación de cintillos electrónicos de 

localización de los penados beneficiarios o de otros medios que brinda la tecnología de 

la información y comunicaciones, para la definición con claridad de las reglas de 

conducta y de las obligaciones de control, derivadas o conexas a éstas, que deben 

cumplir tanto el beneficiado como las autoridades que resulten incluidas en ellas, es de 

suma trascendencia la adecuada diligencia del Juez en este dominio. Esta actitud 

funcional debe incluso trasladarse a las resoluciones estimativas de pedidos de otros 

beneficios penitenciarios que impliquen excarcelación transitoria o condicionada, 

especialmente si comprenden a autores o partícipes de delitos graves o sensibles a la 

seguridad ciudadana. 

 

11°. Cabe señalar que en determinados casos el artículo 53° del Código de Ejecución 

Penal exige para la concesión de beneficios penitenciarios que, además, el solicitante 

haya cubierto la reparación civil o asegurado de modo formal su futuro cumplimiento.  

 

§ 3. Liberación Condicional y Permisos Especiales para estancias en el extranjero 

 

12°. De inicio es pertinente destacar que la actual legislación no dispone un arraigo 

absoluto del penado que accede a un beneficio penitenciario de liberación condicional; 

ni prohíbe de plano un permiso que puede implicar una precisa y circunscrita estancia 

del penado en el extranjero. Por tanto, excepcionalmente, el Juez tiene la potestad         

–ciertamente limitada y sujeta a una prognosis de no huida así como de factibilidad del 

control en el extranjero- de conceder autorizaciones que impliquen traslados o estancias 

cortas plenamente justificadas en otro país del condenado en régimen de liberación 

condicional –tratamiento médico urgente, fallecimiento de parientes cercanos, etcétera-. 

De igual manera cuando se acoge al cumplimiento de condenas en el país de origen o 

de anterior residencia legal, si el Tratado respectivo lo permite.  

En estos casos, ciertamente extraordinarios, el Juez, luego de evaluar lo razonable, 

justificado e inaplazable del motivo del viaje al exterior, deberá:  

a) promover y activar procedimientos de cooperación judicial internacional en 

materia penal -en aplicación de convenios internacionales o de compromisos de 



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VII PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 

   

 

 

6 

reciprocidad claramente existentes o firmemente aceptados- que posibiliten el control 

en el país extranjero de destino del cumplimiento de las principales reglas impuestas al 

beneficiado en la resolución de concesión del beneficio (reportarse periódicamente a la 

autoridad); 

b) requerir la aceptación y, luego, el pleno auxilio de las autoridades extranjeras para 

la aplicación de medidas de verificación o localización física que impidan un 

quebrantamiento de la condena que viene efectuándose con régimen de liberación 

condicional: vigilancia personal o electrónica.  

Resulta necesario y recomendable que los Jueces agoten estos trámites de cooperación 

internacional antes de acceder a solicitudes de viaje al extranjero planteadas por 

condenados en régimen de liberación condicional; y que, además, destaquen con nitidez 

la obligación de los beneficiados de reportarse y quedar bajo supervisión de las 

autoridades extranjeras que resulten competentes. 

 

13°. Ahora bien, si el condenado beneficiario de liberación condicional, a quien se 

autorizó a salir del país, no retornara injustificadamente al Perú en el término acordado 

por el Juez, o de manera contumaz no se sometiera a los controles dispuestos por la 

autoridad competente del país de destino, se asumirá que está quebrantando su condena 

con lo cual perdería el régimen de libertad condicional concedido, adquiriendo la 

condición de prófugo de la justicia y habilitando la inmediata incoación de un 

procedimiento extradicional activo en su contra. El juez deberá, pues, hacer constar en 

la resolución autorizativa, a modo de  apercibimiento, estas condiciones y efectos1.  

 

§ 4. Sucesión de Leyes sobre concesión de Beneficios Penitenciarios 

 

14°. La prohibición de beneficios penitenciarios se rige por el principio de legalidad, en 

especial la reserva de ley que exige para su legitimidad constitucional la expedición de 

normas penales –materiales, procesales y de ejecución- con rango de ley, que han de 

regir la actividad de ejecución penal, y que por razones obvias exige control 

jurisdiccional. En tal virtud, sólo la ley puede indicar de manera expresa e inequívoca 

qué casos, en relación al tipo de hecho punible perpetrado –delitos graves específicos- 

o a la calidades del autor o partícipe del delito -reincidencia o habitualidad-, están 

excluidos de modo absoluto del acceso a beneficios penitenciarios de redención de 

penas por el trabajo o la educación, semilibertad o liberación condicional, así como las 

disposiciones fundamentales que determinan el procedimiento que debe regir su 

tramitación. 

 

15°. Igualmente, corresponde en exclusividad a una norma legal taxativa identificar las 

variantes que se aplicaran para el régimen especial de redención de penas por el trabajo 

y la educación, respecto de las cuotas diarias requeridas para la redención proporcional 

de la pena en cumplimiento2. 

                                                 
1 Encontrándose en su etapa de redacción final el presente Acuerdo Plenario se ha promulgado la Ley N° 29833, 

publicada el 21 de enero de 2012 en el Diario Oficial El Peruano. Por consiguiente, los criterios y alcances expuestos 

en los Fundamentos Jurídicos 12° y 13° deben ser aplicados razonablemente en concordancia con las prohibiciones y 

restricciones señaladas por la citada Ley y las demás valoraciones expuestas en este Acuerdo Plenario. 
2 Encontrándose en su etapa de redacción final el presente Acuerdo Plenario se ha aprobado y publicado el Decreto 

Supremo N° 003-212-JUS, del 23 de enero de 2012, que modifica el artículo 210° del Reglamento del Código de 
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Ambas clases de normas de ejecución penitenciaria, sin duda, tienen un carácter 

material. La doctrina ha deslindado cuándo se está ante una norma material y cuándo 

ante una norma procesal. Las normas que se pronuncian sobre el alcance y requisitos 

objetivos y subjetivos de un beneficio penitenciario, “…al determinar el contenido de 

la decisión jurisdiccional, la estimación o desestimación de la pretensión 

ejercitada…”, sin duda son materiales. Ahora bien, más allá del enfoque referido a la 

propia decisión jurisdiccional, dichas normas desde la perspectiva de su ámbito de 

aplicación, “…al delimitar acabadamente la conducta de los sujetos jurídicos fuera del 

proceso –reconociéndoles derechos y fijando reglas que definen su actuación ulterior-

”, permiten reiterar su evidente naturaleza material [JUAN MONTERO AROCA. Derecho 

Jurisdiccional I Parte General, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, p. 482]. 

La conclusión que se deriva de lo expuesto es, a no dudarlo, trascendente. El factor 
temporal de aplicación, desde luego, no será el mismo que si se tratase de una norma 

procesal de ejecución, atento a su diferente naturaleza jurídica. ¿Cuál es, entonces, el 

hecho o acto jurídico material que la determina? La institución debe regirse por la ley 

vigente al momento en que se inicia la ejecución material de la sanción penal, esto es, 

cuando queda firme la sentencia que impuso la pena correspondiente, salvo criterios 

universales de favorabilidad en la fase de ejecución material de la sanción privativa de 

libertad.  

En suma, se hace mención, no a la fecha de comisión del delito sino a la del inicio de la 

ejecución material de la sanción penal, que en términos procesales se objetiva en la 

fecha en que la sentencia adquiere firmeza. Materialmente la ejecución empieza o se 

inicia técnicamente en ese momento. Atendiendo al principio diferencial, la finalidad 

del preso preventivo es la retención y custodia, no así el tratamiento penitenciario, 

propio de los penados, que desde un concepto amplio comporta aquella actividad 

destinada a suplir aquellas carencias con las que el interno ha entrado en el 

Establecimiento Penal [JAVIER NISTAL BURÓN: El régimen penitenciario: diferencias 

por su objeto. La retención y custodia/la reeducación y reinserción. En: Cuadernos y 

Estudios de Derecho Judicial, Madrid, p. 9-10]. Por tanto, por razones de justicia 

material y de estabilidad o seguridad jurídica, debe estarse a esa circunstancia. 

Debe quedar en claro que las normas en materia penitenciaria afectan de manera directa 

al derecho fundamental de la libertad y a la dignidad del individuo. Así las cosas, la 

pena impuesta en la sentencia debe entenderse como una situación jurídica acabada de 

la que no pueden quedar al margen las reglas para su concreta ejecución. Una nueva 

Ley no puede anudar efectos a situaciones producidas y consolidadas con anterioridad a 

ella [CARMEN JUANATEY DORADO: La Ley de medidas de reforma para el 

cumplimiento íntegro y efectivo de las penales, y los principios constitucionales del 

Derecho Penal. En: Estudios Monográficos. Editorial La Ley, p. 28-29]. 

En el fondo de este planteamiento subyace la opción de la doctrina mayoritaria que 

afirma la autonomía del Derecho de Ejecución Penal, pues presenta peculiaridades que 

le son propias y que impiden su inclusión en el Derecho penal material y en el Derecho 

procesal penal –como el protagonismo de la Administración penitenciaria en la 

ejecución penal y las peculiaridades del Juez en la ejecución de las sanciones penales-, 

                                                                                                                                              
Ejecución Penal, en torno al procedimiento para la eficacia del periodo de pena redimido por el trabajo y la 

educación en el cumplimiento total de las penas impuestas en delitos graves. Por consiguiente, tal modificación debe 

tenerse en cuenta, en lo pertinente, para la aplicación de lo establecido en los Fundamentos Jurídicos 14° y 15°. 
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sin que ello signifique excluir o reducir la íntima conexión con ambos derechos –que 

JESCHECK ha entendido como los tres pilares del Derecho Penal- [CARMEN JUANATEY 

DORADO: Manual de Derecho Penitenciario, Iustel, Madrid, 2011, p. 20]
3
. 

 

16°. Por lo demás, cabe recordar que reiterada jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional (Sentencia del Tribunal Constitucional N° 2198-2009-PHC/TC- 

UCAYALI, del 31 de agosto de 2009, Asunto Darío Rojas Rodríguez) ha deslindado ya 

que será de aplicación, en caso de sucesión de leyes en el tiempo, el 

. Tal decisión, como es evidente, sólo rige para las 

leyes procesales de ejecución –la doctrina procesalista, en este punto, es conteste-, que 

están sujetas al principio de aplicación inmediata y al tempus regit actum, y en las que, 

por sobre todo, el factor temporal de aplicación –el dies a quo- será la ley procesal 

vigente al momento de realización del acto procesal: petición del beneficio 

penitenciario. En consecuencia, cuando el pedido fuera formulado por el interno o se 

encuentre en trámite con anterioridad a la vigencia de una nueva ley,  se deberá 

mantener con eficacia ultractiva el régimen procesal correspondiente, salvo supuestos 

de clara favorabilidad que incidan en una tramitación más acorde con los derechos 

procesales y los principios del proceso penal de ejecución.   

Cabe insistir que esta concepción diferenciadora asume desde la ciencia integral del 

Derecho penal las nociones de merecimiento de pena, que están radicadas en criterios 

que determinan el marco de la sanción penal, y de necesidad social de penas, que 

constituye el criterio sustancial para las reacciones estatales post delito. 

 

III. DECISIÓN 

 

17°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; 

 

ACORDARON: 

 

18°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 8° al 16°. 

 

19°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

                                                 
3
  El Derecho de Ejecución Penal, como insiste FRANCESCO SIRACUSA, es el conjunto de normas, que integra el 

Derecho Público, que regulan la relación jurídica punitivo-ejecutiva [En: ABEL TELLEZ AGUILERA: Novelli y su 

tiempo. Una aproximación a los orígenes y al concepto del Derecho penitenciario. Revista de Estudios 

Penitenciarios, Número 255/2011, Madrid, p. 28]. Por su parte GIOVANNI NOVELLI lo definió como “el conjunto de 
normas jurídicas que regula la ejecución de las penas y medidas de seguridad, a comenzar desde el momento en que se convierte en 
ejecutivo el título que legitima la ejecución” (subrayado nuestro). [En: ALEJANDRO SOLÍS ESPINOZA: Política penal y 

Política Penitenciaria. Cuaderno Número 8. PUCP. Septiembre 2008, p. 4]. 



 
   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VII PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
                                          __________________________________________________________________________ 
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aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

 

20°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

 

Ss. 

 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

VILLA STEIN 

 

LECAROS CORNEJO 

 

PRADO SALDARRIAGA 

 

RODRÍGUEZ TINEO 

 

PARIONA PASTRANA 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

NEYRA FLORES 

 

VILLA BONILLA 

 

CALDERÓN CASTILLO 

 

SANTA MARÍA MORILLO 

 


